
 
 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 
Modifíquese el artículo 6 del Proyecto de Ley 093 de 2019 Senado “Por medio del cual se adoptan 

acciones afirmativas para mujeres cabeza de familia en materias de política criminal y penitenciaria, 

se modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se 

dictan otras disposiciones.”, el cual quedará así 

 
Artículo 6°. Política Pública de Empleabilidad, Formación y Capacitación. El Ministerio del Trabajo 

en coordinación con el Ministerio de Educación y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

diseñarán en el término de dos (2) años una Política Pública de empleabilidad, formación y 

capacitación para el emprendimiento, conducente a garantizar una ruta de empleo, emprendimiento 

y de educación al interior de los establecimientos carcelarios para las mujeres cabeza de familia. 

Esta política deberá servir para mejorar la formación y capacitación laboral al interior de los 

establecimientos de reclusión de forma tal que se ajuste con las necesidades actuales en el 

mercado laboral. 
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